
El peor aror que podemos cometer es no haccr fIada, por 

pensar que es muy poco lo quc podemos hacer. 

Edmund Burke 

INTRODUCCIÓN 

En el ámbito público existen numerosas oportunidades y 

espacios donde ni siquiera el más estricto conjunto de 

controles, nOTInas y sanciones institucionales puede garantizar 

que los servidores públicos actúen de forma éticamente co­

rrecta y eviten un acto de corrupción cuando realmente se lo 

proponen. Quienes ejercen habitualmente la corrupción des­

pliegan su capacidad e inteligencia, sabiendo cómo actuar y 

ocultando muy bien su fechoría. Cuanto tnás avanzan en sus 

prácticas, mayor es su ambición llegando a desarrollar meca­

nismos inverosímiles y altamente sofisticados. 

La implementación de controles externos al individuo, las 

novedosas y sofisticadas medidas anticorrupción, no disminu­

yen las acciones corruptas, el incremento es cada vez 111ayor. 

Los actuales instrumentos de control y sanción (leyes, regla­

rnentos, contralorías, sistemas informáticos de control y vigilan­

cia directa, procesos judiciales) no bastan para detener la corrup­

ción ya que dejan de lado lo esencial, todo lo que se refiere a la 
esfera interna del individuo, a su educación, a sus valores, a su 

percepción y convicciones. Es hacía la concienciación sobre ca­

da acto que realiza el servidor público a donde hay que dirigirse 

para hacer factible el propio control de quién ocupa un cargo, 

es decir, el autocontrol. Y esto sólo puede ser viable si verdade­

ramente se interiorizan valores. y estos los proporciona la ética. 

No está por demás recordar que la Ética es la disciplina del 

conocimiento que estudia los distintos caracteres, costumbres, 

hábitos y actitudes del ser humano y clasifica los actos en con-
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venientes (prudencia, honradez, respeto) o inconvenientes 

(mentira, avaricia, deshonestidad), debidos e indebidos, vir­

tudes o vicios, mientras que entendemos por Ética Pública la 
aplicación y puesta en práctica de valores al servicio de la plura­

lidad de intereses. La ética en el ámbito público seúala los valo­

res deseables para ser asimilados en la conducta de las personas 

que realizan tareas en el espacio público. Ofrece criterios para 

encontrar soluciones adecuadas ante los dilelnas que se presen­

tan en el arte de gobernar. 

Mediante un análisis comparativo realizado en instituciones 

del sector público respecto a la conducta de servidores públicos 

con situaciones laborales semejantes (mismo nivel en el puesto, 

en el horario, en la carga de trabajo, en el sueldo, en el nivel 

de estudios y sujetos a una misma normatividad) se observó lo 

siguiente: a) Unas personas que actuaban con responsabilidad, 

integridad y lograban las metas planteadas; b) Otras personas, 

algunas eficientes, que actuaban con deshonestidad y mante­

nían una conducta basada en antivalores y prácticas corruptas. 

El análisis respecto de ambos tipos de conducta conduce a 

la conclusión de qne son los principios y valores que anidan en 

el pensamiento de cada individuo los que llevan a actuar de una 

u otra manera. Cuanto más principios y valores positivos posee 

la persona más correctamente actúa en su cargo, y viceversa, a 

menor fortaleza en valores éticos mayor es la inclinación a los 

antivalores o conductas indeseables. 

El meollo de la ética en los asuntos públicos radica por tanto 

en poder lograr qne se interioricen los valores, pero: ¿Cómo 

lograr que aquellos políticos, legisladores, jueces, funcionarios, 

etcétera, que realizan prácticas antiéticas dejen de hacerlo? 

En el marco de las organizaciones públicas, esto puede ser 

viable, por un lado, mediante la identificación de instrumentos 

relacionados con la ética pública, algunos ya existentes en el es­

cenario internacional y, por otro, mediante la aplicación ade-
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cuada de una verdadera política institucional de Ética Pública 

la cual se aconlpaña de un conjunto de elenlentos inmersos 

en una estrategia que involucre tanto al mundo de la política 

C0l110 al de la adnünistración pública y que integrc, almenas, 

los siguientes elclnentos expuestos a continuación. 

1 PRIMERA FASE. IDENTIFICACIÓN DE LA ÉTICA COMO 

MATERIA PRIMA. DELIBERACIÓN, CONCIENCIACIÓN Y 

VOLUNTAD POLÍTICA 

Paso previo e imprescindible para la implantación de cualquier 

modelo ético es exponer la importancia y necesidad de la ética 

cnla función de gobierno en virtud de los efectos positivos quc 

esta conlleva. Quienes ejercen el gobierno, los legisladores, los 

jueces, y quienes participan de la función pública no son una 

parte inerte o fría e insensible del aparato burocrático, tal como 

suele calificárseles de lllanera peyorativa, sino que son personas 

que viven y experitnentan las realidades del país. PreCiSaIl1Cntc 

por ello deben ser sensibles al sentir de la población. 

La idea de fomentar la ética en los servidores públicos persi­

gue, sencillamente, recordar (por sí a alguien se le había olvida­

do), enseiíar (por si alguien desconocía) y reafirmar (por si no 

se comprendió bien) la responsabilidad de realizar de la mejor 

manera las tareas encomendadas para resolver los problemas de 

la comunidad evitando conductas asociadas a los antivalores 

como por ejemplo el desvío de fondos públicos para otros fines 

distintos a los encomendados. 

En la medida cn quc se logre generar interés en todos los 

miembros de la comunidad política sobre los principios y valo­

res éticos cnla vida pública, será posible poner l11ás atención en 

los cOlnportanúentos de gobernantes y funcionarios públicos. 

Una mayor deliberación y concienciación sobre la importancia 

de la ética permitirá mejorar la conducta y modificar las actitu­

des cuando no sean las adecuadas. 
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La ética siempre ha tenido que ver con el dominio de uno 

mismo. En los últimos años se hace referencia a la autorregu­

lación como medida de control interno y, precisamente, es la 

ética el mejor control porque conlleva el autocontrol. Al trans­

formarse el servidor público se logra una mayor responsabili­

dad en el cumplimiento del trabajo. La ética hace de los hom­

bres vulgares hombres nobles, verdaderos hombres de bien, y 

robustece a los que ya lo eran. 

Es necesario observar que toda concienciación e iniciativa 

para fomentar la ética en el ámbito público fracasará a menos 

que sea respaldada por un compromiso político verdadero. No 

bastan buenas intenciones o declaraciones optimistas. Tomar 

en serio a la ética es comprometer fuerte y responsablemente a 

los principales niveles de decisión. La auténtica voluntad polí­

tica en esta materia se manifiesta en aspectos concretos como 

los siguientes: a) Inclusión dentro del programa de gobierno; 

b) Asignación de recursos para llevar a cabo la tarea; c) Incor­

poración dentro del marco jurídico; d) Creación de un orga­

nismo para su fomento, aplicación, control y evaluación. 

Construir el edificio ético requiere apoyos, autorizaciones, 

expertos en el tema. Se necesita inversión económica, tiempo, 

esfuerzo humano, material técnico y didáctico, herramientas 

de trabajo. La ética cuesta, y puede ser incluso una cara inver­

sión con el añadido de que no da frutos inmediatos. Además, 

para esperar resultados se requiere que dicha inversión sea sos­

tenida, es decir, de manera constante, sin interrupción. 

2. SEGUNDA FASE. ASIGNACIÓN DE UN RESPONS­

ABLE, INTEGRACIÓN DEL EQUIPO ÉTICO Y MIS­

IÓN INSTITUCIONAL 

Un elemento clave para el fomento de la ética es contar con un 

equipo cuyos miembros posean conocimiento de dicha discipli­

na, integridad, capacidad de liderazgo, asuman el compromiso 
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de dirigir y operar un proyecto de esta envergadura y que vea en 

este proyecto elementos que acompañen su estilo de vida. 

2.1 EL CONSEJO ÉTICO 

En cualquier Estado que se interesa por los aspectos éticos exis­

te la preocupación de cuidar el comportamiento de los indivi­

duos que lo integran. Todo Estado acepta la responsabilidad de 

estar alerta sobre los antivalores de gobernantes y gobernados 

a fin de preservar la riqueza histórica y los valores que le dan 

identidad e integran su cultura. Para ello, es vital mantener la 

educación partiendo de la formación de los propios gobernan­

tes. Cuando un líder político no se preocupa por las actitudes 

de los n1ien1bros de su equipo e ignora el uso e in1portancia de 

supervisarlas, tarde o tel11prano, y COl110 resultado de su ne­

gligencia, se enfrentará a problenlas internos en su gobierno 

que evidentemente perjudicarán a los gobernados. Cuando los 

gobernantes fallan en la elección y fOrInJción de servidores 

públicos, corresponde a los ciudadanos la tarea de presionar 

y exigir para que aquellos asuman su responsabilidad, no de 

fixIna discursiva, sino con acciones concretas. 

Para fortalecer la ética en gobernantes y gobernados es ne­

cesario encargar a un individuo o grupo de individuos esta ta­

rea. Los responsables deben poseer integridad y ser personas 

de irreprochable conducta. Para localizar personas con estas 

características será conveniente hacerlo entre aquellas que per­

tenecen al género de vida contemplativo, del que se ha hecho 

l11ención en el cuaderno 1 de esta colección, es decir, quienes 

dedican su vida a la sabiduría y la educación. 

Los responsables elegidos integrarán el "Consejo Ético", 

cOll1puesto por personas íntegras, con conocimiento y práctica 

de la ética. De la misma manera que en los consejos de exper­

tos en ll1ateria científica quienes integren el Consejo Ético pa­

ra asuntos de Política y Gestión Pública deben ser pocos (entre 
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cinco y diez), siendo importante que además no pertenezcan a 

un partido político a fin de no dar al Consejo una inclinación 

ideológica o partidista. 

El "Consejo Ético" busca hacer comprender que con ética, 

el individuo se sumerge en un universo que le permite cono­

cerse a sí Inis1110 hasta alcanzar un nivel de conciencia que le 

acerca al deber de actuar haciendo el bien a sus semejantes. 

La puesta en operación de valores en los servidores públicos 

sin duda repercute positivamente en la sociedad. Se contribu­

ye así al logro de una sociedad más equitativa, más solidaria y 

más justa. Cuando se capta el interés por los valores y estos se 

tornan principios para el actuar de los servidores públicos, sin 

duda los resultados en su trabajo serán gratificantes. 

2.2 LA MISIÓN DEL CONSEJO ÉTICO 

El Consejo Ético tiene la responsabilidad de fomentar y vi­

gilar la aplicación de la ética. Identifica los valores deseables 

para el servidor público de acuerdo a su naturaleza y necesi­

dad institucional o [unción que realice, y según sea el caso, 

los revitaliza, si ya existen, o los crea y fomenta en el cuerpo 

del Estado si se carece de ellos. En la identificación de valores 

es importante tener claridad sobre el tipo y características de 

servidor público que necesita el país a fin de que pueda res­

ponder a las circunstancias que se le presentan. Hay que lo­

grar que esos "valores deseables" se incorporen en la filosofía 

de las instituciones, y se reiteren de manera constante hasta 

formar parte de la cultura institucional. 

La ética y los valores en la organización contemporánea se 

orientan a conseguir las mejores actuaciones posibles de sus 

miembros ya que ponen de manifiesto una cuidadosa labor 

tanto en las tareas de su funcionamiento interno como en los 

servicios y la imagen ofrecida al exterior conformando así 

una empresa sana en términos éticos. 
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En la identificación de valores hay que seleccionar e! ámbito 

y el tipo de función, por ejemplo, en el caso de un funcionario 

que presta un servicio de trato directo es necesario responder a 

la siguiente cuestión: ¿Qué cualidades espera un ciudadano de 

un funcionario de ventanilla? Una primera respuesta puede ser 

que el ciudadano quiere sentir seguridad en el servicio y con­

fianza en la prestación del mismo, saber que si acude a solicitar 

un servicio habrá una persona cumpliendo con su obligación 

(responsabilidad), y que al ser atendido no perderá tiempo (ra­

pidez); también esperará ser bien tratado (amabilidad) y, de­

pendiendo de si el servicio tiene algún costo, sabrá que no será 

un gasto excesivo (economía); finalmente, deseará obtener el 

servicio de manera satisfactoria (calidad). Estos valores contri­

buyen al perfil deseado de! servidor público que, entre otras 

cualidades, tenga conciencia de sí mismo, canalice su potencial 

en el cargo que ocupa, sea consciente de seguir enriqueciendo 

su formación, tenga capacidad de respuesta en su trabajo y po­

sea la habilidad de trabajar en armonía y cooperación. 

Para que el estudio de los valores sea más preciso se requiere 

del conocimiento de sus contrarios, es decir, sus antivalores, 

sólo de esta manera se tiene un mayor conocimiento en la ma­

teria. El siguiente cuadro concentra los valores a fortalecer y los 

antivalores más frecuentes, y por tanto a combatir, dentro de 
los gobiernos y administraciones públicas. 
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CUADRO DE VALORES A FORTALECER Y ANTIVALORES 
A COMBATIR EN EL SERVICIO PÚBLICO 

Valor Antivalor 

• Amabilidad I Buen trato /Cortesía/ • Maltrato ¡Descortesía /Desprecio 
Cordialidad /Hosquedad ¡Aspereza! Rudeza 
• Armonía / Concordia / Acuerdo • Discordia ¡Desavenencia IDe-
• Asistencia I Presencia sacuerdo 
• Atención al ciudadano • Absentismo I Ausencia 
• Autoridad • Desatención al ciudadano 
-13enevolencia • Falta de autoridad ¡Debilidad / 
• Calidad Blandura 
• Comunicación ¡Diálogo • Malevolencia /Envidia 
• Confianza /Credibilidad ¡Fiabilidad • Imperfección ¡Chapucería 
• Confidencialídad ¡Sigilo profeúonal • Incomunicación ¡Hermetismo 
• Constancia! Perseverancia jTenaci- • Desconfianza ¡Suspicacia 
dad • Violación de secretos/ Divul-
• Coopcf"J.ción ¡participación ¡ Soli- gaóón de información confidencial 
daridad • Inconstancia! Desaplicación 
• Cuidado ¡Esmero¡ Celo • Individualismo ¡Personalismo 
• Decoro ¡Decencia !Dignidad • Descuido! Falta de interés 
• Dedicación plena o exclusiva a las - Impudor /Desvergüenza /Indigni-
tareas encomendadas dad 
- Diligencia ¡Rapidez ¡Presteza / • Dedicación parcial (Empleo del 
Prontitud tiempo y recursos en tareas ~enas a 
- Disciplina ¡Obediencia ¡Orden las encomendadas 
- Discreción /Reserva ¡Cautela - Negligencia ¡Lentitud /Morosi-
- Discrecionalidad dad 
• Ecuanimidad ¡Ponderación - Indisciplina ¡Desobediencia / 
• Eficacia Desordcn 
- Eficiencia • Indiscreción ¡Entrometimiento ¡ 
- Ejemplaridad Murmuración /Chismorreo 
- Fortaleza ¡Firmeza - Pasividad 
- Franqueza /Sinceridad - Alteración del ánimo¡ Exaltación 
• Equidad ¡Imparcialidad ¡No dis- • Ineficacia 
criminación ¡Neutralidad • Ineficiencia 
- Espíritu de servicio ¡Compromiso • Mal ejemplo 
• Flexibilidad • Pusilanimidad 
• Generosidad ¡Libcralidad • Adulación Hipocresía ¡Fariscís-
- Honestidad ¡Honradez ¡Integridad I IIlO 

Probidad¡ Rectitud - Inequidad /Parcialidad /Dis-
- Honor criminación 
- Humildad ¡Modestia ¡Sencillez • Dejadez ¡Pasotismo (Indiferencia 
-Iniciativa ¡Actitud innovadora /Desentendimiento 
-Justicia - Inflexibilidad /Rigidez 
- Lealtad ¡Fidelidad I Adhesión - Avaricia ¡Tacañería 



Osear Diego Bautista 

• Mérito /Merecimiento 
• Moderación/ Sobriedad (Me~ura 

()bedienciaj Acatamiento 
• Objetividad 
• Paciencia /Tranquilidad /Calma 
• Previ ~ión 
• Profesiollalidad ¡Capacidad / Aptitud 
(Idoneidad 

Prudencia /Cordura ¡Scmatez 
Pulcritud jBuella presencia ! A~eo 
l'untu;¡lidad 
Renovación /ActualizJciól1 

• Respeto 
Re~pollsabilidad ¡CUlllplil11iento 

• SabidurÍd ¡Buen juicio ¡Tino 
• Sencillez en b tarea 
• Sensibilidad ¡Intuición 
• T emplanzd ¡Continencia/ Auto­
contrnl 

TokLlncÍa ,ICondncelldencÍ-l 
• Transpan.'llcia /Claridad 
• Urbanidad ¡Educación 
• Valentía ¡Temple 
• Veracidad ¡Realidad 

• De,>honestidad /Perversidad¡ 
Inmoralidad 
• Deshonor 
• V.midadj Pn:,>ullciónj Orgullo/ 
Soberbi::t ¡Arrogancia 

Falta de iniciatIva! Apatía 
• lnjmticia 
• De~lcaltad /Infidelidad ,ITraición 
/T ral1~fugui '>ll](l 
• Demérito ¡Desmerecimiento / 
UsurpaCIón 
• Ambición ¡Codicia 

Desobediencia ,I111subordinaciól1 
• Subjetividad 
• Impaciencia ¡Intranquilidad¡ 
Precipitación 
• Illlprcvi~i(lll 
• Falta de profesionalidad ,IIneptitud 
/ltlCllmpetellcia! IncJ.pacidad. 
• Imprudencia ,IIrreflexión 
• Desaliño ¡Sucie(bd jDe~a,>eo 

Illlpulltualidad 
l:stancanüc-lltt1/ Obsolcsccllcia 
Irrespetuosidad/ Insokllcia 
Irresp011~abilidad jIllCumplinl-

iento ¡Ligera;¡ ¡Abandono de 
tarea~ 

• Ignorancia /Falta de juicio ,1 

I )e~atino 
• Complicación en la tareaf Enreve­
~anllcnto 

• Insensibilidad ,IIndiferencia 
• Destemplanza /Dnenfrc-llo / 
Incontinencia ,IIntemperancia / 
Libertinaje 
• Intolerancia ,IIntransigencia ,1 

Fanati~mo 

• Ocultamiellto /Opacidad ,ITur­
biedad / Encubrimiento 
• Ineducación ¡Vulgaridad 
• Cobardía /Miedo 
• Mentira jEngallo ¡Falsedad 

Fllt'ntc: Elaboración propia ronjimdallll'llto ell la áiea yen Cód(,>?os de Gohicrlltl. 
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Es importante establecer una visión común de los valores, 

las finalidades y las reglas de juego para que todos los miem­
bros de una organización manejen un mismo lenguaje, de lo 

contrario habrá una diversidad de criterios al actuar. En suma, 

toda persona requiere de un marco de principios y valores que 
le permitan orientar y potenciar su capacidad de acción. 

3 TERCERA FASE. PREPARACIÓN DE LOS INSTRU­

MENTOS DE TRABAJO 

Los instrumentos para la operación del Sistema Ético Integral 
son la palanca clave para el desarrollo del programa, sin ellos 

la misión no se puede alcanzar. Algunos instrumentos básicos 
son los siguientes. 

3.1 UN MARCO JURÍDICO ÉTICO 

Condición fundamental para fomentar la ética es la existencia 
de un marco legal viable. Con un marco jurídico el Estado 

obliga y se obliga a la promoción de educación en valores, no 

sólo a los miembros del sector público sino también a los sec­
tores privado y social. Sin el respaldo jurídico cualquier acción 

a emprender carece de fundamento, por lo tanto es importante 
rescatar cuando ya existen, y crear cuando no, los fundamentos 
éticos en los siguientes elementos jurídicos: 

a) En la Constitución del país. Es el alma mater de las 

leyes. Todo servidor público debe guiarse por los principios que 
la Constitución le marque. En ella deben encontrarse los princi­

pios que son esencia del espíritu público así como los perfiles de 
quien aspire a un puesto ya sea por elección o por oposición, es 

decir, toda persona que ocupe un cargo público debe pasar por el 
filtro de la norma jurídica. Cuando se establece un artículo o un 
párrafo dentro de la Constitución que señale la necesidad ética 

dentro del perfil de los candidatos a servidores públicos se da un 
gran impulso al fomento de esta disciplina en la vida pública. 
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b) En una Ley de Ética Pública. Es fundamental una ley 

en esta materia que obligue al f{)]ncnto de los valores dentro de 

las instituciones públicas, que señale un perfil con las cualidades 

mínimas que debe poseer el aspirante a ocupar un cargo público 

o funcionario, y que exija a éstos y a los que ya ejercen dichos 

cargos a pasar por una instancia de ética. En una ley de ética pú­

blica se encuentra el fundan1ento para la creación de organislllos 

o áreas específicas, no sólo para el sector público o ámbito de go­

bierno sino también para el sector privado y social. Es necesario 

destacar la importancia de mantener un equilibrio en materia de 

regulación, es decir, ni demasiadas normas que impidan la ope­

ración de los funcionarios en sus tareas, ni una lnininúzación 

excesiva de reglas y controles, pues esto aumentaría las oportu­

nidades de cOlneter errores o realizar actos irnprocedcntcs. 

Los profesoresJ(N:ph y Nancy Jabbra, afirman que en los países dd tercer 
mundo el comportamiento inmoral de los fimcionarios es un fenómeno 
ordinario debido a que existe una cultura de corrupción que se puede 
apreciar en todos los nivele'i sociales, por lo que plantean la instmración 
de un código de conducta que contenga las sib'l.ücntes disposicione~: a) 
Que los funcionarios no e~tén por encima de las leyes de la nación y que 
no permitan activiebdes privadas que de'iprestigien al propio fimcionario 
o a la administración pública, b) Que los n.mcÍonarios presten atención 
completa a su trabajo y se caractericen por su justicia e imparcialidad en 
Lo gestión de los intereses colectivos, c) Que los nlllcionarim ~c e,fUer­
cen siempre por convencer a los ciudadanos de que se actúa de acuerdo 
con la jmticia y la ecuanimidad, d) Que los nmcionarios no hagan uso 
del despacho público para su exclusivo beneficio privado o para ayudar 
indecorosJmente a per~onas o grupos determinadm, e) Que los hmcio­
narios aseguren que la admÍni<;tración de los recursos públicos se realiza 
de llUllen efICiente y eficaz, t) Que los nmcionarios ~e abstengan de 
cualquier actividad que pueda de"embocar en conflictos de interés y se 
esfuercen por fomentar la confianza de los ciudadanos en los poderes 
públicos. (Rodríguez-Arana, 199,1,79). 

Un marco jurídico ético adecuado, conocido, asimilado y 

respetado en los servidores públicos es provechoso. A mayor 

conocimiento de la ley mayor responsabilidad sobre el com­

portamiento. 



22 Institucionalización de la ética en el ámbito de gobiemo 

3.2 UN MARCO NORMATIVO DE CONDUCTA: LOS CÓDI­

GOSDEÉTICA 

El código de conducta en el servicio público es una declaración 

en la que se definen las actitudes esperadas por parte de los 

servidores públicos señalando además principios éticos aplica­

bles en su ámbito laboraL Abarca también un compendio de 

valores y antivalores así como una lista de responsabilidades y 

obligaciones jurídicas. Ya sean de carácter legal o administrati­

vo, los códigos desempeñan un papel orientador y de control al 

establecer las restricciones de comportamiento. Es convenien­

te qne en la elaboración de estos códigos participen los propios 

ejecutores de las tareas; los servidores públicos, aunque la re­

dacción y emisión final debe ser elaborada por un experto en la 

materia. Así, los contenidos de dichos códigos serán producto 

de la convicción de aquellos que van a ponerlos en práctica. La 

ética ofrece un sistema de reglas de acción que predeterminan 

la conducta y muestran cónlo hay que actuar en casos deter­

minados. Obrar bien significa obedecerlas. Las normas éticas 

imponen respeto y establecen un equilibrio en la conducta. 

En la normalización de la conducta pública existen dos ti­

pos de códigos: a) Códigos Generales, los cuales establecen los 

valores que deben ser inherentes a todo político, legislador, 

juez o funcionario independientemente del área en la que éste 

se desempeñe, y b) Códigos Específicos, que atienden a la es­

pecificidad de las funciones que realice la institución a la que se 

pertenezca. Las tareas de un policía, un inspector de aduanas o 

un funcionario de ventanilla obviamente son diferentes. 

Cualquiera que sea la forma de los códigos, en el fondo de­

ben reunir dos requisitos: primero, potenciar o fomentar siem­

pre los valores y actitudes positivas y, segundo, proporcionar 

un criterio sólido para poder adecuar la conducta de las per­

sonas al buen ejercicio de la función pública. De esta manera 

quien haya leído y asimilado un código conocerá lo que está 
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bien y lo pondrá en práctica. Un código eficiente además de 

pennitir identificar los vicios o antivalores sienta las bases o 

establece un procedüniento para evitarlos o erradicarlos. 

Un código de ética posee dos características inherentes: por 

un lado, es un docU1uento normativo, y por otro, es educativo en 

tanto que presenta un cOt~unto de valores para que las personas 

asiIllilen. Si bien un código puede ser considerado un instrwnen­

to de derecho no es el derecho. Un código ético va más allá de 

la sola norma, snpone implicarse en la vida de la persona, en sus 

creencias y en las costumbres que dan origen a su conducta. 

3.3 LA LITERATURA COMO ARMA DE ACCESO A LA ÉTICA 

Pese a existir una gran cantidad de obras sobre ética en gene­

ral, una revisión exhaustiva de fuentes bibliográficas delnuestra 

que sólo en la última década del siglo XX comienzan a surgir 

trabajos especializados sobre Ética Pública. Por esta razón es 

irnportante acudir a los pioneros que escribieron sobre e'ita dis­

ciplina: los clásicos. Estos, además de deleitarnos, nl" permiten 

comprender con mayor claridad a la vez que con profundidad 

la ética y su relación con los asuntos públicos. Leyendo, rele­

yendo e interpretando a los clásicos, obras de Platón, Aristóte­

les, Plutarco, Séneca, Cicerón, Marco Aurelio o Confucio, de 

111anera paciente y profunda, se c0l11prenden categorías C0l1l0 

la honestidad, la templanza, la prudencia, la libertad, la sabidu­

ría o la justicia. No obstante, es itnportante advertir que, para 

algunas personas, su lectura puede entrañar cierta dificultad, 

por lo que les convendría estar acompaí1ados de un auxiliar en 

la lllateria a fin de facilitarles la cOluprensión. 

La importancia de acudir a los clásicos reside en que ellos 

nos dan claridad en los asuntos de iInportancia. No en vano, 

en las antiguas culturas se hallan hombres qne son comidera­

dos padres en algunas áreas del conocimiento. Con respecto 

a la nlateria de interés, el prüucro en escribir de forll1a siste-
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mática sobre la ética fue Aristóteles, cuyos tratados de ética 

(Nicomaquea, Eudemiana y la Gran Ética o Magna moral) 

son una referencia obligatoria. Un autor que muestra las vir­

tudes de grandes personajes de la política en la antigüedad es 

Plutarco. Sus Vidas paralelas narra la vida de grandes perso­

najes cuyo ejemplo de vida muestra alguna virtud en el arte 

de gobernar; asimismo en su obra titulada Sobre la Moralia 

desarrolla valores en diversos aspectos de la vida cotidiana. 

Otro autor, Cicerón, en su tratado Sobre los deberes desarrolla 

la descripción de cuatro virtudes esenciales: templanza, pru­

dencia, fortaleza y sabiduría. Séneca fomenta en sus Tratados 
Morales el interés por la ética, mientras que en las Meditacio­

nes de Marco Aurelio se encuentran criterios para el recto 

pensar y actuar. Otro autor clásico, aunque perteneciente a 

la cultura oriental, es Confucio quien en sus Cuatro grandes 

libros transmite ideas bellas y profundas sobre el comporta­

miento ético de los gobernantes. Alguien más cercano en el 

tiempo, aún sin dejar de ser clásico, que analiza las virtudes 

y los vicios en cada una de sus obras es William Shakespeare; 

igualmente lo hace Cervantes en su clásico Don Quijote don­

de se evocan valores como la justicia y la libertad. El Arte de 
la prudencia de Baltasar Gracián es igualmente una obra que 

invita a reflexionar y a alcanzar esta virtud. En cualquier caso 

es importante advertir la relación dialéctica que estos auto­

res establecían entre el ámbito privado y el público, es decir, 

sostenían que un buen gobernante lo sería si en lo privado 

era capaz de gobernarse a sí mismo. Por el contrario, al ser 

incapaz de gobernarse a sí mismo, no podría gobernar a otro 

y mucho menos a una comunidad. Tenían clara la idea de que 

se gobierna con el ejemplo. 

En la vida contemporánea también existen diversos autores 

que investigan y escriben sobre esta materia, aunque lo hacen 

de una forma iudirecta al objeto de estudio aquí planteado. Al-
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gUIJos de ellos son: Alasdair MacIntyre, Hans Kung, Amart­

ya Sen, Zygmunt Bauman y Cerald Caiden, Victoria Camps, 

Adela Cortina, o Manuel Villoria. 

Un análisis de los valorcs éticos translnitidos desde la anti­

güedad confinna que aunque alt-,:runos de sus conceptos no se 

entienden hoy de la misma manera que hace dos mil arlo s y su 

denominación ha variado (de virtudes y vicios a valores y an­

tivalores) en el fondo su esencia no se ha modificado dado que 

la naturaleza humana continúa siendo la nÜsIna. Hoy, COIno 

antaño, sigue existiendo alnbición, avaricia, odio, rencor, ira. 

prndencia, sabiduría, etcétera, comportamientos inherentes al 

ser hUl11ano. La ética, pucs, continua presentc cn el pensamien­

to político contemporáneo. Actuahncnte existe al respecto un 

debate entre los neoliberales, republicanos y cOlllunitaristas, 

siendo éstos dos últimos los que plantean el retorno a las virtu­

des que serlaló Aristóteles. 

Un autor contemporáneo, William T. Cormley Jr., en los 

Estados Unidos. propone enseñar ética nlediante la lectura de 

novelas policíacas. En su opinión, Inuchas novelas conteInpo­

ráneas del género negro están protagonizadas por burócratas 

que se enfrentan a dilcInas éticos tales COlllO mentir o decir 

la verdad, acatar o desobedecer una orden, usar o no la fuerza 

física y saltarse o no la ley para capturar a un criminal. La con­

ducta de los personajes entraría en relación directa con la elec­

ción de valores y principios éticos. Este autor sostiene que "las 

novelas policíacas pueden ser una herranlienta efectiva en la 

irnpartición de cursos de ética en la adnünistración pública".1 

En cualquier caso sean autores clásicos o contenlporáneos, la 

Ílnportancia de la lectura en la comprensión y asinlilación de 

valores es fundalllental. 

1 Ver artículo "Morali~t, pra~,'Tlldtists, and roh'1H':~: bureaucrats in modern Mysterics 
(Critical E'isay)", Public Administratloll Rn'ic\\', tl1..lrch ~()()1. V61 i2. p. lH4. 
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3.4 EL CINE COMO INSTRUMENTO DE EDUCACIÓN EN 

VALORES 

Un recurso didáctico que sin duda tiene un gran impacto en la 

formación de valores de los individuos es la cinematografia. El 

cine, por su enorme capacidad comunicativa, ofrece un gran 

potencial educativo. Las imágenes influyen, inlpactan y emo­

cionan a la ll1ayorÍa de las personas incluso hasta connloverlas, 

llegando a confirmar o reformar las propias raíces culturales. 

Existen películas clásicas junto a obras contemporáneas. que 

acercan al espectador a un universo, tanto de valores como de 

dilemas éticos, que invita a reflexionar y a cuestionarse crite­

rios de conducta preestablecidos. 

El cine dispone de la habilidad para conectar con las emocio­

nes, sentimientos, miedos, sensaciones, esperanzas y conflictos 

l11ás universales de las personas al presentar desde situaciones 

simples y ordinarias liasta las más complejas, inverosímiles y 

extraordinarias. Permite al espectador reconocerse o transfor­

marse mediante la identificación o el rechazo de lo visionado. 

La codificación de las imágenes es capaz de provocar cambios 

de percepción que a su vez pueden modificar la conducta. 

Carmen Pereira, especialista en educación mediante el uso del 

cine, ha escrito al respecto: 

En él se hacen presentes valores y contravalores a través de toda una vi­
sión del mundo. Incluso es capaz de desvelar ideales y aspiraciones que 
estaban ocultos en nuestro interior de forma que una película puede 
convertirse en una invitación a llevarlos a la práctica. De un modo 
específico ha demostrado ser sutilmente útil para crear un clima de 
convivencia pues, aunque cada uno lo vea de<;de su óptica e intere­
ses, la visión en común de una película faculta que sUIjan vivencias 
comunes y, gracias a ellas, que se abra paso al diálogo, la negociación, 
la transacción. Los conflictos que se proyectan en la pantalla y se re­
suelven de un determinado modo, son enseñanzas de la vida y para la 
vida, permiten el análisis crítico de los valores y contravalores que los 
determinan, e incluso facilitan el cambio de actitudes.2 

2 Cfr. "Un ejemplo del cine como instrumento de educación en valores", Revista El 
Catoblepas, Nº 4H, febrero 2005, p. 23 
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El adecuado elllplco de este instrumento de trabajo en los ser­

vidores públicos implica, ante todo, una cuidadosa selección 

de las películas, siendo esencial su vinculación con la realidad 

y con los problcmas éticos cotidianos. E1 siguiente cuadro pre­
senta algunos ejc111plos de este tipo de películas que, aC0111-

pañadas de una adecuada deliberación, permiten identitlcar 

valores para la política, los asuntos de gobierno así como del 

servicio público. 

CUADRO DE PELÍCULAS DE CONTENIDO POLÍTICO 
Y/O DE GESTIÓN PUBLICA 

Título Director Nacionalidad 

La ley de Ilcrodes Lui~ E~trad;¡ México, l'y)l) 

Cortina de humo Uarry Lcvimon EEUU, 1997 

Ciudad de esperanza John Sayk~ EEUU. 1()t)1 

La Marcha David Whntlcy Reino Unido. 1 ()<)(J 

El disputado voto dd Antonio Gímenez Rico E"pJl1a, l<)Hh 
~eilor (:ayo 
Todos 1m hombn:~ del Alan J. Pakllb EEUU. 1lJ7(¡ 

Presidente 
Z C(lll~L.mtill C()~W.-( ;<lvTaS FrJ.ncia, lW)() 

Su excelencia Miguel M. Delgado México. 1066 
La muerte de un buró- Tomas Gutiérrcz Alea Cuba. 1()f)ú 

crat;l 
Tempe~tad sobre Wa- Otto PremÍll"l'r 

" 
EEUU, 19(11 

shinh'1:011 
El Político Robcrt Ros~en EEUU, jl)4() 

Caballero sill e~pad<l Frank Capra EEUU, 19Y) 

F¡¡ente. Elaboración propia 

Un espectador atento puede lograr conclusiones acertadas, 

sobre todo si en el análisis y reflexión del tllm se despejan y 

se aclaran dudas o diler11as. De esta nlanera, se rcafinnan e 

interiorizan las actitudes y los valores mostrados sirviendo de 

ejelllplo y guía en posteriores situaciones. 
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3.5 EL PROFESIONAL EN ÉTICA PÚBLICA 

Si bien la disciplina ética es un área de conocimiento que tuvo 

su desarrollo en la época clásica, desafortunadamente no logró 

su autonomía y su atracción como otras disciplinas que actual­

mente cuentan con profesionales especialistas en su área. Hoy, 

a inicios del siglo XXI, y después de más de dos mil años de 

la aparición de los primeros textos sobre ética, esta disciplina 

es impartida por teólogos, juristas, psicólogos, filósofos, histo­

riadores, etc. Sin embargo, para poner en práctica un proyecto 

que fOlnente la ética, es necesario contar con operadores éticos, 

con profesionales en ética, cuyo trabajo sea inducir, orientar, 

educar, aconsejar, desarrollar los valores del espíritu humano 

para su práctica dentro de la vida pública. Son estos quienes 

realizan la parte sustantiva de la misión. Ser estudioso de la 

ética no es lo Inisnlo que ser un instrumentador de la ética. 

La idea de contar con profesionales en ética se encuentra ya 

en la antigüedad. En la cuna de Occidente, la Grecia clásica, eran 

los sabios los encargados de formar a los políticos. En Oriente, 

el sabio Confucio dedicó su vida a enseñar a los gobernantes y 

encargados de administración del Estado, dejando una filosofia 

con preceptos que siguen existiendo hasta la fecha. En la cultura 

romana existía la figura del Retor. Este personaje tenía entre 

sus funciones enseñar Retórica pero acompañada de un con­

junto de cualidades referidas a la conducta moral y al carácter. 

El máximo ejemplo de un Retor es Marco Fabio Quintiliano 

(35 a 95 d. C.) a quién se nombro profesor oficial de Retórica 

con sueldo procedente de los fondos públicos. Su fama actual 

proviene de la obra De institutione oratoria, redactada en doce 

volúmenes, el último dedicado precisamente a la conducta ética. 

Este personaje actuaba en base a dos principios: cercanía y cons­

tancia. El primer principio se refería a permanecer cerca de la 

persona a quien se influye éticamente. El Retor ofrecía diálogo a 

su discípulo, establecía una relación estrecha que daba confian-
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za, fluidez y seguridad a la vez que resolvía cualquier duda. El 

segundo principio se refería a la continuidad en la formación, la 

perseverancia y permanencia. La reiteración de los valores éticos 

debía hacerse con paciencia, habilidad y tacto con el fin de no 

generar un rechazo por las cnseilanzas. Con la desaparición de 

este profesional a lo largo de la historia, no existe figura o pro­

fesión dedicado exclusivamente a la enseñanza de la ética para 

aquéllos que ocupan un cargo público; por lo tanto, se requiere 

crear especialistas en ética pública, es decir, crear al profesional 

"Ético" o, siendo más específicos, al "Ético Público". 

En el ejercicio público cuando se elabora un programa de 

salud, los operadores son lnédicos, si es concretamente un pro­

grama de salud dental son dentistas y así sucesivamente para ca­

da disciplina. Pero, en un programa de fomento de ética ¿quién 

será el operador si no existe el profesional ético? La ausencia de 

este profesional genera un problema en la formación para el fo­

mento de valores, sin duda esta es una causa de las crisis de valo­

res que padecen las sociedades contemporáneas. 

La [orillación de instructores en ética requiere C01110 requi­

sito previo contar con expertos en ética que tengan el siguiente 

perfil: a) Qne sean personas íntegras; b) Que posean conoci­

miento o experiencia en asuntos públicos; c) Que posean habi­

lidad didáctica para saber enseñar. Pueden ser académicos que 

hayan trabajado en el sector público o bien funcionarios jubila­

dos y de trayectoria íntegra. En cualquier caso, es necesario que 

posean un espíritu de compromiso con la comunidad. 

Respecto de la propuesta de crear al profesional Ético, con­

viene sentar las bases y los procedimientos para la habilitación 

de espacios (área o departamento de ética) para estos nuevos 

profesionales, es decir, puestos de trabajo en los diferentes ni­

veles de la administración pública (nacional o federal, auto­

nómico o regional, así como local o municipal), pa,a que los 

futuros "éticos" desarrollen su campo de actuación. Este pro-
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fesional será el responsable práctico de interiorizar en políticos 

y funcionarios los valores éticos así como lograr que estos po­

sean la capacidad de discernir en su ámbito de acción lo que es 

correcto de lo que no. En palabras de Weber: 

Cuando una persona alcanza la madurez, asume una actitud que brota 
de la profundidad de toda su alma, por lo que actúa conforme a una 
ética de responsabilidad. Desde este punto de vista la ética de la convic­
ción y de la responsabilidad son elementos complementarios que han de 
concurrir para formar al hombre auténtico, al hombre que puede tener 
vocación politica. (Weber, 1984,76). 

Un profesional ético destacado que adquiera renombre o pres­

tigio podrá formar parte del Consejo Ético de Estado. 

4. CUARTA FASE. LA OPERACIÓN DEL TRABAJO 

Llega el momento de actuar aplicando una estrategia ética que 

integre los instrumentos señalados. Es la ejecución de todo lo pla­

neado, lograr que cada político y funcionario interiorice los valo­

res y. en consecuencia, los practique. 

Algo que genera improductividad e ineficiencia en el sector 

público es la percepción de la conducta antiética de los dirigentes. 

Cuando los líderes de las organizaciones demuestran una con­

ducta basada en valores y principios institucionales se estimula la 

motivación. Los líderes deben vivir lo que predican, han de ser 

los primeros en gobernar con el ejemplo. Para que un liderazgo 

sea efectivo se exigen elevados estándares éticos que generen una 

atmósfera de códigos conductuales de alto valor moral. Quienes 

se formen en ética deben constituirse en verdaderos modelos. Al­

gunos requisitos para lograr un buen modelaje son: 1) Identifi­

cación de las conductas observables que han de ser aprendidas o 

mejoradas; 2) Presentación de un modelo adecuado; 3) Arreglos 

que garanticen al observador la oportunidad de prestar atención 

al modelo que ha de considerar; 4) Habilidad del observador para 

imitar el modelo y retener los componentes de la conducta obser­

vada, y 5) Refuerzo de la imitación efectuada por el observador. 
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La inutación es nluy itnportante en el aprendizaje hUInano ya 

que la persona ajusta su conducta de acuerdo a los actos que ve. 

Cuando ingresa en una organización observa y aprende de sus 

compaiieros aunque principalmente lo hace de sus superiores; 

por lo tanto, es recomendable el refuerzo de la conducta ética en 

los altos nundos dada la necesidad de líderes que sean modelm 

de comportamiento moral. El buen ejemplo de los mandos su­

periores es insuficiente; la fónnación debe llegar a todo servidor 

público independientemente de la jerarquía que ocupe, toda vez 

que dicha formación se imbuye del espíritu y filosofía de la ins­
titución acolnpañada de los principios y valores deseables. 

4.1. LA FORMACIÓN 

La fornución de un servidor público, sea un alto cargo ° un fun­

cionario de nlenor rango, se apoya en tres condiciones básicas: 

por un lado, la manera de transmitir los conocimientos (el cómo), 

por otro, el ámbito de aplicación (el dónde) y, fmahnente, el mo­

mento oportuno (el cuándo). 

4,1.1 MODOS PARA LA INTERIORIZACIÓN DE LA ÉTICA Y LA 

ADQUISICIÓN DE RESPONSABILIDAD 

El principal reto que afronta la ética pública no es sólo el esta­

blccinucnto de los valores sino su interiorización en las personas. 

Sabernos cuales son los valores éticos deseables, pero lo que igno­

ramos es cómo alcanzar el "deber ser" en la práctica diaria. ¿Có­

mo erradicar los vicios sobre todo cuando se arrastran desde aiios 

atrás? ¿Cómo lograr que las cualidades éticas nazcan en aquellos 

que han vivido alejados de principios y valores' ¿Cómo despertar 

el interés por la ética ante las ganancias tan atractivas que ofrece la 
corrupción? ¿Cónlo sensibilizar sobre la irnportancia de lnejorar 

la actitud por el bien del servicio público, y de uno mismo' 

La ética pública no se reduce a una interpretación teórica si-

110 que tiene una erninente proyección práctica. Esta disciplina 
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se dirige a cada persona en lo particular mostrando ejemplos 

prácticos u ofreciendo ejemplos de personajes que han destaca­
do en el ámbito público por alguna virtud. El comportamiento 
ético se traduce en el ejercicio de actos concretos orientados 

hacía el interés público. 

En el aprendizaje de principios y valores es necesario prestar 
atención al ambiente social y de la organización así como a las 
técnicas empleadas a fin de acertar en el proceso de interiori­

zación de los valores. Diversos estudios de psicología moral3 

señalan que la interiorización de los principios puede llevarse a 
cabo mediante dos vías: 1) Por motivación propia, cuando a la 
persona le interesa el tema toma la iniciativa y se introduce en 

el estudio de la ética, o 2) Por motivación externa, cuando los 

especialistas o estudiosos de la ética logran despertar el interés 
por la materia. En el primer caso, el individuo analiza y adop­

ta valores de lo que aprende, de lo que lee y lo que ve. Tiene 
por modelos a personajes con alguna cualidad a destacar: pru­

dencia, valor, honestidad, dignidad o justicia. En el segundo 
caso, es de señalar que la educación básica que recibe la mayor 

parte de los seres humanos se expresa a través de un imperati­
vo negativo: no mientas, no robes, no ofendas. En la infancia, 

el niño va poco a poco aprendiendo dichos valores, más por 

imposición externa que por verdadera comprensión. A medi­
da que crece, su contexto cultural y su inteligencia le llevan a 
plantearse los porqués de tales imposiciones. Por analogía, el 
servidor público puede encontrarse en una situación similar de 
desconocimiento acerca de los beneficios que para él mismo, 

para la institución y para los ciudadanos puede reportar una 
conducta ética. Es en este caso cuando los especialistas o estu­

diosos de la ética pueden jugar un papel decisivo en la verdade­
ra comprensión e interiorización de los valores y principios. 

3 Para una mayor profundidad en este tema ver: Johannes Bokmann, Psicología 
moral, sus tareas y métodos desde los orígenes hasta nuestros días; así como Esteban 
Pércz-Delgado 
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Quienes imparten ética deben contar con dos requisitos: a) 

Dominio profundo del tema y b) Capacidad didáctica y de co­

municación. Si el especialista conoce el tema pero no sabe trans­
mitir conocinuentos es probable que en vez de motivar genere 

un ambiente de hastío e incluso de frustración en las personas 

que desea sensibilizar. Por contra, si se posee habilidad didáctica 
pero no conocimientos, seguramente las personas se divertirán 
Inucho con las dinámicas de grupo, pero no alcanzarán la sen­

sibilización deseada sobre los aspectos éticos. De esta manera, 

es importante que se trate de especialistas dedicados a la for­
mación humana, con liderazgo, autoridad y experiencia en el 
desarrollo de personal, y con un nivel de conocimiento sobre 

la materia que les permita sensibilizar a los servidores públicos. 

Si se improvisa la formación con individuos sin conocirnientos 

O sin habilidad pedagógica se corre el riesgo de fracasar y de 
que los destinatarios pierdan el interés por la ética. La clave para 
translnitir la ética está en el instructor, en su manera de enseñar 

yen su conocimiento de los diferentes estilos de aprendizaje. En 

cualquier caso, los elementos básicos para dicho aprendizaje son 
el interés y la voluntad de los servidores públicos. 

En la transmisión de los contenidos el instructor se vale, 

por un lado, de la expresión escrita, a través de documentos 

enunciados y test, y por otro, de la expresión oral, mediante 
exposición de casos en los que los integrantes del grupo par­
ticipan expresando sus puntos de vista. En ambos caminos se 

tratarán con especial atención aquellos dilemas o situaciones 

de incertidumbre a los que se enfrentan cada día los servidores 

públicos, formulándose una serie de interrogantes cuyas res­
puestas orientarán las conductas futuras. A saber, ¿Esta deci­

sión es ética? ¿Es ilegal? ¿Esta decisión violará las reglas de la 

institución? ¿Es equitativa? ¿Lo es para todas las partes inte­

resadas? ¿Se sentiría usted orgulloso de esta decisión' ¿Y si se 
enterara su familia? ¿Qué pasaría si se hiciese pública? Los de-



34 Institucionalización de la ética en el ámbito de gobiemo 

bates ofrecen varias ventajas, permiten reflexionar sobre diver­

sas situaciones, se obtiene una mayor profunclización y se crca 

un contexto cultural común; el lenguaje que integra la cultura 

de la organización se hace familiar, próximo, permitiendo una 

mayor comunicación y cOlllprensión. 

La pedagogía aplicada multiplica la eficacia con cliversos ac­

tores: con uno nusmo, con los compañeros de trabajo, con los 

jefes, con la familia y con los ciudadanos. Clave en la pedagogía 

para la clifusión de la ética es la técnica de animación. Se refiere al 

conjunto de acciones destinadas a impulsar la participación de los 

inclividuos en el desarrollo sociocultural del grupo. A través de la 

animación, se rompe el esquema del método tradicional en el que 

el participante sólo se declica a escuchar. El aprenclizaje necesita ser 

interactivo, participación con deliberación. En la conducción de 

un grupo es importante estar alerta para que éste no se desborde y 

se desvíe por caminos inesperados, como el caer en la bufonería, 

perdiendo entonces lo esencial, el aprendizaje en valores. 

Los valores se han interiorizado cuando el inclividuo actúa en 

concordancia con ellos, cuando actúa como piensa, estableciendo 

un compromiso con los fines de la organización. Enseñar ética, y 

que ésta sea asimilada, es una labor que requiere tiempo, precisa 

un trabajo constante y nn acercamiento personal hacía los incli­

viduos que van a ser instrnidos. Es necesario el cliálogo, la escu­

cha mutua para lograr la comprensión. Se trata de una tarea de 

seducción y reflexión. Implica educar con paciencia mostrando 

ejemplos y dando consejos hasta lograr generar conciencia. Quien 

quiera perfeccionarse a sí mismo ha de adquirir principios y asi­

milar valores. Incluso a veces la conciencia no basta, es necesario 

ir más allá, llegar a la supraconciencia, esto es, actuar en la práctica 

cliaria de acuerdo a los valores y principios con que se cuenta. 

Es necesario que los formadores en ética comprendan las 

causas que lTIUeVen a los individuos a corneter prácticas in­

correctas. Es importante adentrarse en el sujeto, escucharlo, 



Osear DIDgO Bauti~,tél 35 

saber qué piensa, qué males padece, qué inquietudes tiene, 

desarrollar una labor de acercamiento. 

Con el fin de no dejar vacíos en la mente del ser humano que 

sean aprovechados por pensamientos i11sanos, debe crearse un 

espíritu ético en los servidores públicos, un 1113rcO cOInpuesto 

por un conjunto ordenado de reglas de moralidad para su JC­

tuar, que no se hllli te a llamanlientos abstractos o inoperantes 

sino que lnuestre el cOInportalnicnto 1110ral, o call1ino recto, y 

cnset1e a controlar el orden de nuestros actos de acuerdo a una 

deliberación racional. Un servidor público, respaldado por una 

doctrina ética, encontrará salida en cualquier situación que le to­

que vivir porque habrá encontrado el equilibrio en Sll persona. la 

ecuaniJnidad en su pensalniento. Por el contrario, una persona 

sin ética difícihnente podrá resolver con verdadera satisfacción, 

y aunque sea eficiente corre el peligro de desviarsc y caer cn una 

situación dc desequilibrio si no est;Í bien consigo 111is1110. 

Existcn en las instituciones públicas personas que no han llc­

gado a un nivel de responsabilidad óptitno, algunos ni al mÍni­

mo, porque desconocen o ignoran la razón de ser de toda insti­

tución pública. El servicio público se defIne como la acción del 

gobierno para satisfacer las demandas y necesidades de las perso­

nas que integran el Estado. Todo servidor público se debe a los 

ciudadanos, su sueldo es pagado por la sociedad y por lo tanto 

tiene una responsabilidad y un conlpr01niso con la comunidad 

a la cual, además, debe respetar. Esta debe ser una enseiianza 

prioritaria que el político y el funcionario deben alcanzar. 

4. 1.2 LA FORMACIÓN EN LOS ÁMBITOS PROFESIONAL Y 

PERSONAL 

La enscíianza de la ética en la formación de los legisladores debe 

plantearse desde antes '-luC asunlJ. el cargo público y continuar­

la después durante su ejercicio. Antes, porque a las institucio­

nes les conviene asegurar un lnÍnirno de contenidos éticos en 
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las personas que acceden al servicio público, y después, porque 

debe reconocerse que la conducta de una persona no es algo 

acabado, por el contrario está en constante cambio por lo que 
es necesario brindar lecciones de ética de acuerdo a las nuevas 

y variadas situaciones que plantean los asuntos públicos. 
La ética en el hombre debe ser integral, requiere abarcar 

todos los espacios: individual, familiar, de pareja, social y pro­

fesional. La ética se centra en todos los aspectos de la vida, por 

sencillas o complejas que las situaciones sean. Se encuentra en 
todo trato que damos a las personas que nos rodean. 

El problema de fomentar la ética en el momento en que se 

ingresa en al ámbito público es que puede ser demasiado tarde. 

Resulta dificil intentar modificar la conducta de personas que 
crecieron ajenas a principios y valores. El problema de la co­
rrupción y las conductas antiéticas no necesariamente aparece 

cuando un individuo ingresa en el sector público, se va gestan­

do desde antes, en la familia, en la escuela, en las circunstancias 

de la propia vida. Si se quiere reforzar la conducta íntegra de 
políticos y funcionarios es necesario partir desde mucho antes 

diseñando planes de estudio y programas de formación en las 
distintas etapas de la vída: a) Durante la educación familiar; 

b) Durante la formación educativa básica; e) Durante la for­

mación profesional; d) Durante el proceso de reclutamiento 
y selección para la función pública; e) Durante el proceso de 
inducción de los servídores públicos de nuevo ingreso; f) Du­

rante el desempeño laboral. 

La integración ética de estos espacios permite una coheren­
cia en las personas porque supone una grave inconsistencia ser 

ético en el plano familiar y corrupto en el laboral o víceversa. Es 
absurdo que un profesor enseñe en sus clases la igualdad de de­
rechos, el respeto a la mujer así como la no víolencia de género 

pero en su casa maltrate a su esposa. En el mismo ámbito laboral 

no se deben ofrecer actitudes opuestas, como aquellos servídores 
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públicos que son alnables y eficaces en su trato con los usuarios 

y a la vez hacen uso personal del patrimonio público, o como 

aquellos policías que trabajan duramente por detener criminales 

pero a la veZ extorsionan, al cobrar mordidas, a los conductores. 

Un ejemplo extremo es aquel en que un politico da la orden 

de bombardear una población entera y a continuación marcha a 

degustar una exquisita cena con sus amigos. 

El último elemento y el más importante para verificar si 

la ética verdaderanlente funciona en las organizaciones en la 

actuación o comportamiento de los políticos y funcionarios, 

directivos y demás personal ya formado en ética. Cuando estos 

no actúan conforme a la filosofIa institucional se debe, por un 

lado, a que parte o todo de lo realizado previamente (selección, 

formación, capacitación, ete.) ha fallado. Ante esta circunstan­

cia habrá que plantearse dónde se cometió e! error. Por otro 

lado, se debe a que existen verdaderas resistencias por parte del 

servidor público, es decir, una actitud de cerrazón a estos co­

nocimientos, de necedad a renunciar a los principios negativos 

que guían su conducta. Cuando esto sucede, hay que tomar, 

por el bien de la organización, medidas más drásticas como la 

depuración. Por el contrario, una formación adecuada en los 

servidores públicos basada en valores logra un cambio de con­

cepción, de actitud psíquica, de la mentalidad de la persona. La 

conciencia moral se adquiere cuando uno hace lo que debe ha­

cer por convicción no porque se lo ordenen. La ética asimilada 

con deliberación ayuda a la ecuanimidad, al buen carácter, al 

dominio de uno mismo y al uso adecuado de la recta razón. 

5. QUINTA FASE. SUPERVISIÓN, CONTROL Y EVA­

LUACIÓN 

Para Inedir si se va por buen calnino se necesitan determinados 

parámetros, para saber si hay progresó se requiere el estableci­

miento de una regla de medida práctica. "Es fundamental ser 
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prácticos, es la única escnela que permite verificar las teorías, 

es ahí donde la investigación y la acción encuentran su fun­

damento" (Crozier, 1996, 142). Es importante hacer autocrí­

tica, vigilando, haciendo medición y evaluación permanente. 

Quien no comienza por evaluarse a sí mismo, reconociendo y 

examinando sus errores, se hallará incapacitado para realizar 

los objetivos planteados. Una adecuada función de supervisión 

y control se apoya en los elementos expuestos a continuación. 

5.1 LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TESTIGO Y VIGILAN­

TE EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 

Cuando un ciudadano recibe un servicio, tiene la oportuni­

dad de atestiguar y vigilar en cada uno de los actos de aquellos 

que se lo ofrecen percibiendo si se realizó de manera eficiente 

y acompañado o no de un trato digno. Sin embargo, cuando se 

invoca la participación ciudadana el grado de implicación no es 

el mismo en todos los paises. En culturas en las que la población 

ha estado permanentelllcnte sometida, sin poder involucrarse 

durante años, es necesario enseñar y educar en la participación. 

Si el ciudadano puede acreditar la existencia de un acto inde­

bido, la legislación debe ofrecer medios de sanción y corrección. 

El hecho de estar atentos a las actitudes de los servidores públicos 

puede contribuir a evitar las conductas no éticas. En esta tarea 

son determinantes los medios a través de los cuales denunciar y 

hacerse oír así como la comunicación directa con instituciones a 

las que se de la voz de alerta. 

Una mayor transparencia implica mayor exigencia de res­

ponsabilidad, así como accesibilidad (facilidad de compren­

sión) y carácter dinámico del marco legislativo los cuales deben 

indicar a los funcionarios qué deben hacer y cómo hacerlo, e 

informar a la ciudadanía de los deberes del servicio público de 

forma que ésta pueda exi¡,"¡r a aquéllos el cnmplimiento de sus 

responsabilidades. 
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5.2 UN ADECUADO SISTEMA DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

QUE RECOJA ACTOS ANTIÉTICOS 

Consiste en crear un sistcrna que, en un prüncr I110Inento, reco­

ja las quejas y denuncias por [altas cometidas, tanto por políticos 

como por funcionarios. de los ciudadanos para, en un segundo 

I110I11cnto, dar seguünicnto a cada caso y finalmente cOlllunicar 

su resolución. 

b indispensable crear procedimientos accesible" y transparentes que b­
cilitell l.t denuncia de las conducta~ indebidas de 1m senidorcs públicos 
por parte de cualquier ciud:ld:ll1o o inclmo del pef\o1l;}l que bbora den­
tro dd ~ector público. Tales procedimientos deben contemplar la protec­
ción de los denunciantes, de manera que estos tengan la confianza para 
hacer la denuI1ciJ. Los gobiernos deberían consider.lr la posibilidad de 
promulgar c~tahltm que protljall a aqucllo~ que denuncien las activida­
des ileg,t!e~" (Pope. 1996.39). 

En la actualidad, carecer de procedimientos eficientes de de­

nuncia equivale a estar al lnargen de la Illodernización adnlÍ­

nistrativa que tanto se invoca. Cualquier ciudadano debería 

conocer cuáles son los Inedias existentes para denunciar actos 

indebidos de servidores públicos con la plena confianza de que 

no habrá intimidación por parte de la autoridad pública. Sin 

elnbargo, en diversas sociedades hay tHiedo por denunciar las 

prácticas indebidas de los servidores públicos en virtud de que 

l11uchos denunciantes han ternlinado siendo las víctinlas frente 

a los abusos de autoridad. En el personal de la administración 

pública con niveles jerárquicos rncnores deben existir garantías 

de protección. Existen situaciones en las que el servidor público 

se encuentra ante un dilenu porque la persona que cometió el 

delito o acto indebido es su jefe o un compaiiero de trabajo los 

que a su vez pueden ser anlÍgos o fanlÍüares, y ante tal incerti­

dUl11bre prefiere callar. La relación laboral siempre ha sido rnás 

problemática para los funcionarios públicos que trabajan dentro 

de las nociones tradicionales de lealtad a los superiores o de so­

lidaridad hacía los colegas. A quien informa de un acto ilícito se 

le puede considerar un traidor dentro del equipo, y su trabajo, 
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incluso su carrera profesional, pueden verse en peligro. Para es­

tos casos es conveniente aplicar el principio ético que dice: "Se 

puede amar a los amigos y a la verdad, pero es un deber sagrado 

dar preferencia a la verdad." (Ética Nicomaquea, 1096 a). 

Ser testigo de un acto corrupto plantea cuestiones éticas im­

portantes. Si bien cada país ofrece distintas respuestas a estas 

cuestiones, existe un acuerdo homogéneo según el cual delatar a 

un corrupto o informar sobre un acto antiético es un mecanis­

mo importante para reducir la corrupción y mejorar la conducta 

de los servidores públicos. La función de denuncia es esencial 

pero si el órgano responsable no resuelve de manera oportuna 

y relativamente rápida, se perderá la confianza y la participación 

ciudadana. Al respecto, resulta relevante el siguiente dato: 

En una encuesta dirigida por el Centro de Estudios Democráticos de 
Bulgaria, se puso de manifiesto que el 57 % de los encuestados defendía 
que era una <pérdida de tiempo> denunciar los casos de corrupción, y 
que un porcentaje casi idéntico (56%) creía que los oficiales de policía 
aceptaban de buena gana sobornos, mientras que el 630/b creía que los 
jueces lo hacían." (L. Holrnes, 2001, 131). 

Como medida destinada a incentivar la denuncia de actos an­

tiéticos conviene publicar casos de denuncias que han prospe­

rado y mostrar que la justicia, objetiva y comprobable, existe. 

La falta de organizaciones creíbles capaces de escuchar las que­

jas y ejecutar las leyes es verdaderamente un punto débil de los 

gobiernos y administraciones públicas actuales, sobre todo en 

países en vías de desarrollo y en economías en transición. 

5.3 UN SISTEMA DE SANCIONES EJEMPLARES QUE INCLU­

YA LA DEPURACIÓN DE LOS ELEMENTOS NEGATIVOS. 

Por el bien de la comunidad política y de las instituciones de go­

bierno, es importante que todos aquellos servidores públicos que 

realizan actos indebidos sean identificados, sancionados y, cuando 

la situación lo exija, expulsados del sector público sin oportunidad 

de regreso ya que infieren un claño muy grave a las instituciones. 
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Al no corregir y castigar de manera ejemplar a personas corruptas, 

otros individuos repiten los mismos actos convencidos de que no 

les ocurrirá nada. Una política que identifique a los políticos y 
funcionarios deshonestos y los expulse de la vida pública, sin per­

Ilutir su retorno cuando la situación 10 requiera, será bien acogida 

por los ciudadanos. Convendría mantener en el ámbito público a 

aquellos que cuenten con un espíritu de servicio, lo cual sería lo 

más deseable aunque no lo probable, pero sí al menos a quienes 
sean capaces de actuar confornlc a una ética de responsabilidad. 

Inmersos en la administración pública existen personas no gratas 

que usurpan los cargos públicos. Para que un organismo tenga un 

verdadero efecto debe contar con facultades propias para emitir 
sanciones a quienes practiquen conductas nocivas. 

Ningún proyecto de ética podrá ser fiable o creíble si, ade­

rnás de fOflnar, orientar, denunciar e investigar no sanciona las 

conductas indebidas. Cuando se saltan las reglas, se violan los có­
digos, se pierde el respeto por la filosofia de la institución y los 

responsables de evitar estas conductas miran hacía otro lado, la 

impunidad campa por sus respetos. Para sancionar a una persona 

es preciso primero conocer las faltas cometidas, se requiere con­

tar, con una lista de actos no permitidos y con una relación de 

sanciones acordes a la falta cometida. Si un individuo está expues­

to a la tentación de transgredir y no existe nada que le inste a no 

hacerlo, la dirección de la institución será corresponsable de las 

eventuales desviaciones al no tcner prevista una política disuaso­

ria, sobre todo si recordamos la lógica jurídica que seI'iala que lo 

que no está prohibido está permitido. Cuando en una institución 

las prácticas antiéticas no se castigan, en cierto modo se estimula 

a su continuación. No hay ética sin formación pero tampoco sin 

sanción. Una política adecuada de personal en materia de sancio­

nes contempla el despido. Cuando se requiere ll1antcner un am­

biente sano en la organización es necesario aplicar una decisión de 

esta magnitud. Si la situación lo amerita es un acto de justicia. 
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Un análisis exhaustivo de las leyes en materia de función 

pública o de Derecho Administrativo Laboral y Burocrático 

sobre obligaciones y sanciones del personal público, así como 

una recopilación de propuestas de mejora en lo jurídico, con 

tacto político, permitirán obtener los fundamentos para ex­

pulsar a aquellas personas que viven a costa del erario público 

sin ser productivas. Asimismo, una revisión de los expedientes 

de los servidores públicos, de la información con que cuentan 

las áreas de quejas y denuncias así como de las Contralorías 

Internas también facilitará la detección de aquellos servidores 

públicos que se han comportado de manera inadecuada. Una 

forma de sanción, propuesta por la especialista en corrupción 

Rose-Ackerman es aquella que "consiste en una pensión que 

sea recibida sólo si el empleado se retira en condiciones favora­

bles" (Rose-Ackerman, 2001,198). 

5.4 UN SISTEMA DE COMUNICACIÓN FLUIDA CON LA CIU­

DADANÍA 

Un gobierno con sanos principios e impulsor de una ética 

pública debe rendir cuentas a la opinión pública median­

te un sistema de comunicación basado en la confianza y la 

transparencia. Es conveniente que todas las instituciones de 

la administración pública informen al área encargada de la 

supervisión ética, sin caer en la dCluagogia, sobre los logros 

realizados para que ésta, a su vez, lo haga ante la opinión pú­

blica. Para el caso de las quejas y denuncias se debe explicar 

sobre la forma en que se resolvieron. 

La operación de sistclllas de comunicación con la ciuda­

danía es fundamental en cualquier gobierno que verdadera­

mente responda a los intereses de bien común. Estos sistemas 

pueden organizarse mediante teléfonos de atención ciuda­

dana, abriendo una página en internet, creando un progra­

ma en algún medio de difusión escrito o audiovisual. El área 
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responsable de sancionar a las personas deshonestas tiene la 
responsabilidad de informar a los ciudadanos sobre las acti­

vidades que realiza. Una institución que sólo pretende "ha­

cerse la foto" ante los ll1edios, ftngiendo ser lo que no es, 

paradójicarncntc esta t()rmando en la Inentira y la hipocresía. 

I nforn1ar de los casos ilícitos es un asunto conlplcjo y su éxito 

depende de la voluntad política y de la capacidad de presión 

que ejerzan los ciudadanos. En cualquier caso, la cultura del 

silencio que rodea las prácticas corruptas no benefIcia al fo­

mento de la ética. 

5.5 UNA MEJORA CONTINUA EN EL FUNCIONAMIENTO 

INSTITUCIONAL 

Errar es de hUlnanos; escuchar, reflexionar y corregir errores es 

de sabios. Estar atentos a cualquier equivocación durante la puesta 

en operación de los distintos mecanismos y reflexionar sobre ello 

perllutirá avanzar hacía el objetivo de crear un Estado honesto. 

La mejora continua dentro del Sistema Ético Integral (SEI) sig­

nifica realizar los ajustes necesarios para mejorar el fimcionan1iento 

de los organismos, elevar la calidad de los servicios, fomentar la 
transparencia y reducir la corrupción. El "Consejo Ético" o el res­

ponsable de fOll1entar un prob:rran1J de ética convocará con perio­

dicidad al titular del organismo y exigirá informes y resultados de 

sus actividades, pero talllbién reprenderá si así lo exige la situación. 

En cada sesión se hará un balance sobre las lnctas y se analizarán los 

obstáculos surgidos planteándose alternativas de solución. 

El Sistema Ético Integral comprende un conjunto de elemen­

tos utilizados para establecer de lnanera honl0génea valores que 

se l1unifiesten en las conductas asociadas a la naturaleza ética que 

coadyuven en los objetivos institucionales. 

Todos los elementos desarrollados que kmnan parte del Siste­

nta Ético Integral se sisteIllatizan en el siguiente esquelna: 
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PROCESO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA ElICO INTEGRAL (SEl) 

Rdroa1imemaciÓll Y M~OB CDIltinua 

Fuente: elaboración propia 

2. ¿POR QUÉ ES RENTABLE PARA UN ESTADO LA ÉTICA 

PÚBLICA? 

Todo individuo que participa de la función pública debe tornar 
conciencia de que el servicio público se define corno la acción 

del gobierno para satisfacer las demandas y necesidades de las 
personas que integran el Estado. Todo servidor público se debe 
a su comunidad, su sueldo es pagado por la sociedad y por lo 

tanto tiene una responsabilidad y un compromiso con la co­

munidad a la cual debe respeto y lealtad. 
Con el fomento de los instrumentos éticos se pretende mo­

tivar a los servidores públicos, impulsarlos a actuar con mayor 

responsabilidad, a ser más sensibles respecto del sentir ciuda­
dano. Con ello se obtienen mejores resultados en la prestación 
de servicios, se disuade de llevar a cabo prácticas deshonestas, 
todo lo cual conduce a una recuperación de la confianza ciu­

dadana. En palabras de Adela Cortina: 

Una confianza no se logra sólo multiplicando los controles, sino refOr­
zando los hábitos y las convicciones. Esta tarea es la que compete a una 
ética de la administración pública: la de generar convicciones, forjar há­
bitos, desde los valores y las metas que justifican su existencia" (Cortina, 
1998,160). 
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Por otro lado, servidores públicos con una sólida moral afian­

zan el Estado porque por un lado, su conducta se aleja de las 

prácticas corruptas (prevaricación, desvío de recursos públicos, 

ete.), por otro, actúa en razón de la colectividad en busca de! 

bien común que es e! objetivo permanente de un verdadero 

servidor público. Con un gobierno justo es más probable que 

un país salga del subdesarrollo y que las necesidades básicas 

sean atendidas. La ausencia de principios éticos en los repre­

sentantes públicos crea gobiernos injustos y corruptos que en 

lo macroeconómico arruinan y endeudan al país y en lo micro­

económico, generan desigualdad social, desempleo y miseria. 

Amartya Sen afirma que: 

El sólo desarrollo no puede ser medido sin tener en cuenta el estilo de 
vida que pueden llevar las personas y sus libertades reales. En otras pa­
labras, el concepto de desarrollo no puede limitarse al crecimiento de 
objetos inanimados de conveniencia, como incrementos del PNB o del 
ingreso personal, o la sola industrialización, o el progreso tecnológico, 
o la Illodemización social. Si bien estos logros son importantes su valor 
debe estar relacionado con el efecto que tienen en las vidas de las perso­
nas a quienes atai1en.~ 

Un gobierno fuerte, en términos económicos, puede lograr 

desarrollo y bienestar material, pero si 10 es en términos éticos 

podrá alcanzar no sólo los deberes básicos para una comunidad 

-empleo, educación, justicia, seguridad, alimentación, vivien­

da- sino los más altos deberes como: la libertad, la satisfacción, 

la equidad, la felicidad, la dignidad. Valores que se traducen en 

una verdadera calidad de vida. 

REFLEXIONES FINALES 

1. Imposible resolver la corrupción sin resolver el problema 

moral. Ningún gobierno podrá operar de manera óptima, efi­

ciente y transparente si antes no eduea en la honradez y probi­

dad a su personal. El descuidar e! aspecto ético en los asuntos 

públicos es dejar la puerta abierta a la corrupción. En palabras 

¡ Amartya Sen, "¿Qué impacto puede tener la ética?", BiblIoteca digital de la hUCla­
tiva InterJ.mericJ.m de Capital Social, Ética y De~arrollo, www.iadb.orgjetica,p. 10 
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de Edmund Burke: "Todo lo que es necesario para el triunfo 

del mal, es que los hombres de bien no hagan nada." 

2. Para gobernar, pero gobernar bien, es necesaria la máx­

ima capacidad, lealtad y excelencia de quienes ocupan los car­

gos en el Estado. Personas que comprendan que el deber está 

por encima del poder. 

3. Cuando nn gobierno se integra por personas con elevados 

principios éticos contribuye a generar una mejor eficiencia en 
la operación de las institnciones públicas. A sn vez, el adecuado 

funcionamiento de las instituciones genera buenos resultados 

en las tareas o deberes públicos. Los buenos resultados son un 

factor clave para recnperar la confianza ciudadana. 

4. Un modelo para garantizar la ética pública sólo puede 

ser viable si es adoptado y aplicado por un gobierno con la 

autentica voluntad de elevar su C0111prOlUiso a una política de 

Estado. 

5. Con la colaboración de los diversas medidas e instrn­

mentas señalados es posible hacer frente a la pandemia de la 

corrnpción y diversos antivalores que infectan la vida pública, 

lo que nos lleva a la conclusión, por un lado, de que detener la 

corrupción es POSIBLE, que no es una entelequia sino algo 

realizable, y por otro, que la institucionalización de la ética 

mediante una política de Estado además de ser POSIBLE es 

RENTABLE. 
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